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Abstract: Predicative or pronominal relative clauses in Spanish take a pronominal 
category as their head. These configurations show some grammatical traits and a 
geographical variation which have not yet been inquiried into. These structures, 
as it is argued in this paper, may host two different types of resumptive pronouns: 
what will be called asymmetric resumption, triggered by subject-object asymme-
tries; and resumption as a case-matching mechanism, available in non-matching 
semi-free relative clauses. As for the head of the construction, dialects of Penin-
sular Spanish are grouped into those which resort to the explicit pronoun and 
those which show a propensity to use the implicit pronominal category. The va-
riant headed by the implicit pronoun is similar in some respects to relative clause 
extraposition, but some new data are brought to the fore that distinguish one 
construction from the other.
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1 Introducción

La sintaxis del español dispone de una configuración en la que una oración de
relativo predica sobre un pronombre átono que, aparentemente, ejerce como an-
tecedente de la construcción:1

(1) a. Los hay que limpian sobre sucio y los hay que limpian sobre limpio (CORPES XXI,
Cristina Sánchez-Andrade, Bueyes y rosas dormían, España, 2001).

b. Los hay que LOSLOS tenía pendientes de compra (Twitter, @Jocs204, 19/03/2021).
c. Ahora los hay DEDE LOSLOS que LESLES dan medallas (Twitter, @GreatKikujiro, 25/10/2020).

El objetivo de este artículo es indagar en las propiedades gramaticales y la varia-
ción geográfica de estas estructuras, que han recibido denominaciones diversas:
oraciones de relativo predicativas (e. g. Brucart 1999; Amorós-Negre 2018) o atri-
butivas (e. g. RAE/ASALE 2009, §37.4) en los estudios sobre lenguas romances, y
relativas pronominales en la gramática latina (e. g. Pompei 2011). En las páginas
que siguen me propongo, en concreto, (i) ahondar en algunas de sus propiedades
gramaticales, como la presencia de dos tipos bien diferenciables de pronombre
reasuntivo: el que llamaré asimétrico (1b) y el que ejerce como mecanismo de
concordancia (1c); y (ii) delimitar dos áreas dialectales, en función de si la varie-
dad lingüística recurre al pronombre explícito o al pronombre implícito como an-
tecedente de la construcción.

Las oraciones de relativo predicativas han recibido en los estudios gramati-
cales del español un tratamiento esporádico. Tal carencia se deriva, según creo,
de dos razones: (i) su escasa presencia en los corpus al uso, que las convierte en
estructuras marginales; y (ii) la desatención a la que han estado sometidas por
tratarse de un patrón sintáctico que, al menos aparentemente, necesita un pro-
nombre clítico como antecedente. Son de notar las alusiones a estas estructuras
en los trabajos de Suñer (1986), Brucart (1999), Gumiel Molina (2005), RAE/ASALE
(2009, §37.4), Herbeck (2020) y, sobre todo, De Benito (2016). Es pauta común en
tales estudios concebir estas construcciones como un uso singular de las oracio-
nes de relativo, que ejercen en estos contextos como predicados secundarios y
vulneran, con ello, la habitual contigüidad entre la oración y su antecedente.

Las construcciones ejemplificadas en (1) se han concebido como estructuras
similares a las de (2), que han recibido, por el contrario, un tratamiento más sis-

1 Empleo, en el cuerpo del artículo, las siguientes convenciones tipográficas: la cursiva señala el
pronombre átonoy el relativizador/complementante que; el subrayadodestaca el antecedente, y la
versal indica las marcas de caso, bien en el grupo relativo (e. g. Hay un amigo DELDEL QUEQUE no puedo
fiarme), bien en el pronombre reasuntivo (e. g.Hay un amigo que no puedo fiarme DEDE ÉLÉL).
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temático.2 Estas estructuras se han denominado pseudorrelativas (e. g. Ruwet
1978; Graffi 1980; Smits 1989; Fernández Lagunilla 1992; Cinque 1992, 1995), por
su estatus gramatical, aún en la actualidad, difuso (véase, en particular, Herbeck
2020):

(2) a. Las he visto que van así a las cooperativas (COSER, Orellana de la Sierra [Bada-
joz]).

b. También lo quiero que tenga potencia media (ForoCoches, 22/10/2007).
c. Ves que un amigo se acerca al precipicio y lo dejas que se despeñe (CORPES XXI,

Luis del Val, Estamos dentro, España, 2012).

Las oraciones de relativo predicativas de (1) guardan ciertas similitudes con las
pseudorrelativas de (2); ciertas propiedades gramaticales, sin embargo, permiten
aislar de forma más o menos precisa las dos configuraciones sintácticas.

Las carencias en el panorama de estudios consagrados a las oraciones de
relativo predicativas son causa de cierta incomprensión sobre algunas facetas de
su gramática, como su configuración sintáctica, su semántica partitiva, sus seme-
janzas y diferencias con las construcciones pseudorrelativas, la categoría grama-
tical a que pertenece el antecedente, o si muestran o no una distribución dialectal
más o menos nítida. El desconocimiento sobre este patrón sintáctico debe suplir-
se, así pues, con la formulación de nuevas hipótesis sobre su estructura y con el
análisis de nuevos datos que permitan derivar propiedades tanto de estas estruc-
turas como de áreas gramaticales conexas.

Con el fin de paliar algunas carencias en el panorama, este artículo somete a
estudio la presencia de dos tipos de pronombre reasuntivo en estas estructuras y
trata de derivar la variación gramatical que experimentan de principios más ge-
nerales de la gramática. Se delimitan dos áreas dialectales en el español peninsu-
lar en función de la naturaleza explícita o implícita del pronombre que encabeza
las oraciones de relativo predicativas. Si bien se derivan ejemplos ad hoc, los da-
tos se han extraído, en líneas generales, del Corpus de referencia del español ac-
tual (CREA, de ahora en adelante) (Real Academia Española), el Corpus del es-

■ Dear author, please proof the header on the right pages ■

2 Las oraciones pseudorrelativas de (2) han recibido no poca atención por parte de gramáticos de
orientación diversa. Es conveniente consultar Fernández Lagunilla y De Dios López (1991), que
argumentan en favor del estatuto oracional de los complementos de infinitivo, en la línea de Ma-
raldi (1980, 1983) para el latín y Menschig (2000) para las lenguas romances. Fernández Lagunilla
(1992) concibe estas estructuras como eventivas. Graffi (1980), Cinque (1992), Rafel (1999), Aldama
García (2017, 2018) y Herbeck (2020) constituyen aportaciones en el marco de la lingüística formal.
Aldama García/Moreno Sandoval (2017) estudian su distribución en corpus. La documentación de
estas estructurasa lo largode lahistoriadel español es el objetodeestudiodePons (2007, 2008), así
como Elvira (1984, 2009). Véase, asimismo, Fernández Ramírez (1987, §165, n. 508).
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pañol del siglo XXI (CORPES XXI) (Real Academia Española), el Corpus del Español
(Davies, 2001), de la red social Twitter y del Corpus Oral y Sonoro del Español Rural
(COSER) (Fernández-Ordóñez 2005‒presente).

2 La variación gramatical de las oraciones de
relativo predicativas

Este apartado somete a revisión, muy brevemente, la hipótesis de la indefinitud
de las oraciones de relativo predicativas (§2.1). Se aíslan en §2.2 y §2.3 los dos tipos
de pronombre reasuntivo que pueden hospedar estas estructuras y que, en cierta
medida, pueden servir como diagnóstico configuracional. La variación gramatical
trata de sistematizarse en §2.4 con el correlato no oracional de los predicados
secundarios.

2.1 Cuantificación no universal o indefinida

La hipótesis de la naturaleza indefinida de las oraciones de relativo predicativas
(Agulló en prensa), que deja no pocos datos sin explicar, atribuye a estas estruc-
turas la propiedad de predicar sobre un conjunto de entidades cuyo número no se
especifica, pero cuya existencia se presupone. El desglose semántico más apro-
piado del ejemplo (3a) es, así pues, tanto (3b) como (3c):

(3) a. Los hay que se resignan y otros que no (Corpus del Español, ABC, España).
b. Hay algunos que se resignan y otros que no.
c. Hay quien(es) se resigna(n) y quien(es) no.

Las estructuras desencadenan, pues, una cuantificación no universal o indefinida
(en el sentido, por ejemplo, de Sánchez López 1999): se predica la existencia de
ciertas entidades a las que se atribuye una propiedad, sin que la construcción
indique la totalidad de entidades. Esta propiedad, que asimila estas oraciones a
las construcciones parti-genéricas (Laca 1999; Kabatek 2005, 2014; o Schurr 2020;
inter alia), debe, en realidad, derivarse de la naturaleza indefinida del pronombre
átono en estos contextos; no se trataría, en efecto, de una propiedad de la relativa
en sentido estricto, sino derivada de la categoría pronominal que la encabeza.

Longa/Lorenzo/Rigau (1996, 1998) y Rigau (1999, 355) (cf. RAE/ASALE 2009,
§15.6) formularon la hipótesis por la que las variedades que no disponen de clíti-
cos partitivos permiten que sus formas de acusativo asuman nuevos valores. Esta
reconversión del acusativo como partitivo para expresar indefinitud formaría par-
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te de un principio diacrónico por el que las construcciones partitivas terminan por
constituir marcas de indefinitud (Carlier 2004, 2007; Luraghi 2012; Carlier/Lami-
roy 2014).

2.2 Oración de relativo semilibre: el pronombre reasuntivo
como reducto de concordancia

El espectro de variación gramatical que experimentan estas configuraciones sin-
tácticas es, en cierta medida, más amplio que el que atestiguan las oraciones de
relativo al uso. La razón es que cada uno de los elementos que forman parte de
ellas (i.e. la categoría pronominal, el verbo haber y el pronombre relativo) tiene
sus propias variantes, que pueden combinarse de formas muy distintas y dar lu-
gar a variantes como las que ilustro en (4):

(4) a. Los hay quienes ven en ellos el rostro sufriente de Cristo (Pedro Cayuqueo, Solo por
ser indios, 2017).

b. Dentro del PP nacional sí los hay quien hubiera preferido que fuera así (Madridia
rio, 10/06/2019).

c. Los hay AA LOSLOS que realmente lo que les duele es la pereza (Pepa Gea, «30ytantos»,
Ondacero, 05/02/2015).

d. Los hay que LOSLOS ve mucha gente y los hay que un poco menos (La Nueva España,
06/06/2019).

e. Los hay CUYOSCUYOS puntos de vista sociales sencillamente no les permiten concebirse a
sí mismos entablando ninguna relación (George Odiorne, El lado humano de la
dirección, 170).

f. Los hay que SUSU principal mérito pasa por presidir organizaciones de opositores al
régimen cubano (El Plural, 03/11/2016).

g. Los habemos que seseamos porque sí (Twitter, @SubiratsAndy, 11/05/2020).
h. Y los habían que en las Milicias Universitarias se iban voluntarios a marruecos

(Twitter, @DalmauFerrer, 20/07/2019).
i. Y hay DEDE LOSLOS que LESLES cuesta desprenderse de sólido y líquido por igual (CORPES

XXI, Ingrid Beck y Paula Rodríguez, Guía (inútil) para madres primerizas, Argenti-
na, 2009).

El complementante3 que de (4) admite la variante propiamente relativa quien con
flexión de número (4a) o sin ella (4b). Además, las marcas de caso pueden ubicar-

3 Asumo el término de corte teórico complementante, si bien debe hacerse notar que son muchos
los términos que se han propuesto para esta pieza gramatical: relativizador, conector universal,
subordinante, relator, etc. Véanse, por ejemplo, Girón Alconchel (2006), Eberenz (2013), Elvira
(2013) o Poletto/Sanfelici (2017). El estatus gramatical de esta pieza no ha concitado acuerdo entre
los gramáticos.
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se en el grupo relativo introductor (4c) o en un pronombre reasuntivo, consecuen-
cia de la asimetría sujeto-objeto (Kayne 1980; Guéron 1980; cf., entre otros mu-
chos, Rizzi/Shlonsky 2007; y, sobre todo, Aldama García 2017, 2018 para el es-
pañol), ubicado en el interior de la oración subordinada (4d); alternancia que se
da también con el relativo-posesivo cuyo (4e) y su variante vernácula que su (4f).
A estos datos se suman los fenómenos de variación que experimenta habitual-
mente el verbo haber, como la pluralización de primera persona de (4g) o de ter-
cera (4h). Es en las variantes (4d, 4i), con un pronombre reasuntivo, en las que me
centraré en las páginas que siguen.

Parte del sustento de la hipótesis de la indefinitud proviene de una compara-
ción, quizá escurridiza, entre distintas lenguas de la familia románica. El español
(5) y el gallego (6), que no disponen de clíticos partitivos, emplean el pronombre
acusativo en las oraciones de relativo predicativas; las lenguas románicas que
disponen de un clítico partitivo (e. g. Pescarini 2016; Heap/Oliviéri/Palasis 2017),
sin embargo, lo emplean como antecedente de estas construcciones; así, en en
francés (7), ne en italiano (8) y en / n’ en catalán (9) (cf. Jané 2001; Bartra 1987)
son antecedente o pivote de sus respectivas relativas predicativas:4

(5) Luego los hay que no están porque no quieren estar (CREA, Carmen Rigalt, El Mundo,
España, 1996).

(6) Pero se por aquí non os hai que están todos no monte... (David D. Vázquez Álvarez, «O
mapa das mil cores», XX Certame Literario, 39)
‘Pero si por aquí no los hay que estén todos en el monte’..

(7) Il y en a qui croient, il y en a qui doutent (Le Monde, «Citations avec Dico»).
‘Los hay que creen, los hay que dudan’.

(8) Ce ne sono che essendo comuni a molte persone [...] non distruggono del tutto la conco-
rrenza (Google Libros, Francesco Ferrara, Trattati complessivi della scuola fisiocrática,
1850).
‘Los hay que, siendo comunes a muchas personas, [...]’.

(9) N'hi ha que es pensen que això és un aparell automàtic (Joan Coromines, Lleures i con-
verses d'un filòleg, en Jané 2001, 26).
‘Los hay que se piensan que esto es un aparato automático’.

La idea de que a estas estructuras subyace una predicación existencial indefinida
se ve reforzada por el hecho de que, en los correlatos románicos de estas estruc-
turas, el pronombre partitivo parece operar ya como una marca de indefinitud;
ámbito en el que, como han hecho notar diversos autores, se ubica el pronombre
partitivo de forma productiva (Carlier 2004, 2007; Carlier/Lamiroy 2014). De no
menor interés es el hecho de que estas estructuras pueden sustituir la oración de

4 Los ejemplos del gallego, del italiano ydel catalánhan sido revisados, respectivamente, porAna
María Díaz Pérez, Luca Cecere yMiquel Agulló.
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relativo por una construcción preposicional encabezada por de, como en (4i). Así
lo reflejan los ejemplos de (5’–9’), correlativos a los de (5–9):

(5’) También los hay DEDE LOSLOS que parece que son feministas (Twitter, @Sobeksdreams, 11/02/
2021).

(6’) Hai persoas que se levan ben cos ex, e hainos DOSDOS que lle joderan a vida sempre (Twitter,
@Iria_93, 29/11/2013).
‘Hay personas que se llevan bien con los ex, y los hay (de los) que le joderán la vida
siempre’.

(7’) Il y en a DEDE CEUXCEUX qui ont une soif à 14 litre d'eau aussi en une jurnée (Twitter, @TheP-
hoenix_k, 07/11/2020).
‘Los hay (de los) que tienen una sed de 14 litros de agua incluso en una jornada’.

(8’) Ce ne sono DIDI QUELLIQUELLI che evadono e poi vogliono la sanità gratis (Twitter, @robisala3,
04/04/2020).
‘Los hay (de los) que evaden (impuestos) y luego quieren la sanidad gratis’.

(9’) Però també n'hi ha DELSDELS que volen perdre pes per córrer més (Twitter, @emfandirRoger,
30/11/2020).
‘Los hay (de los) que quieren perder peso para correr más’.

El contraste entre los ejemplos de (5–9) y los de (5’–9’) es, a todas luces, proble-
mático por dos razones: (i) la variación gramatical, en apariencia, cambia el esta-
tus categorial de la oración de relativo; y (ii) pueden atestiguarse pronombres
reasuntivos en las variantes de (5’–9’).

El cambio en la naturaleza categorial se verifica porque la oración de relativo
de (5‒9) deviene en (5’‒9’) oración de relativo semilibre, en la terminología de
Smits (1989), las cuales asimilaré, por ahora solo de forma operativa, a las relati-
vas de antecedente ligero de Citko (2004) (véanse De Vries 2018; y Epps 2012, para
una revisión de la propuesta). Las oraciones de relativo semilibres, como se ha
hecho notar ya en repetidas ocasiones (véase, por ejemplo, Bresnan/Grimshaw
1978; Hirschbühler 1976, 1978; Brucart 1992, 1999, 2016 y la bibliografía allí ci-
tada), «envuelven» o incorporan el antecedente. Tal propiedad, en rigor, explica
que puedan ocupar las mismas posiciones sintácticas que los sustantivos (o, si se
acepta la propuesta, sintagmas determinantes). Este cambio categorial, sin em-
bargo, dista de ser solo terminológico. La razón es que, si se asume que las rela-
tivas predicativas al uso de (5–9) toman el pronombre átono como antecedente,
las relativas semilibres de (5’–9’) no pueden hacerlo, en la medida en que ya in-
corporan el antecedente. Es, en ese caso, el sintagma preposicional el que predica
una propiedad del argumento interno de haber existencial.5

5 Adopto aquí la idea de que el argumento de haber impersonal ocupa la posición de objeto direc-
to, sobre todo, porque puede pronominalizarse, en la línea de Bello (y Cuervo) (1925 [1860]), Gili
Gaya (1961, §62), Fernández Ramírez (1987, §146) yHernández Díaz (2006, 2007). Cf. LuqueMoreno
(1978), García Yebra (1983), Nicita (1997), Fernández Soriano/Táboas Baylín (1999) y González Cal-
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Si se indaga aún más en la variación gramatical de estas estructuras, se apre-
cia que el ejemplo del español de (5’), del que retomo en (10a) un caso similar,
convive en la actualidad con la variante (10b), en la que el predicado existencial
está desprovisto de pronombre átono de acusativo:

(10) a. Los hay DEDE LOSLOS que llevan / las mulas y los caballos (CORDE, Ramón de la Cruz, El
cortejo escarmentado, 1773).

b. Hay DEDE LOSLOS que insisten en su prudencial silencio (Corpus del español, Caretas,
Perú).

El espectro de variación gramatical queproyectan estas estructuras es aúnmayor si
se someten a examen aquellas variantes en que una relativa semilibre encierra un
pronombre reasuntivo, en versales (véase la nota 1 supra) en los ejemplos de (11):

(11) a. Hay DEDE LOSLOS que LESLES cuesta desprenderse de sólido y líquido por igual (CORPES XXI,
Ingrid Beck y Paula Rodríguez, Guía (inútil) para madres primerizas, Argentina,
2009).

b. Hay DEDE LOSLOS que LESLES duele realmente (Twitter, @ccabrejo1, 29/10/2020).
c. Pero siempre hay DEDE LOSLOS que LESLES gusta que el estado los mantenga (Twitter, @is-

macaste, 25/10/2020).

La presencia de este pronombre reasuntivo se predice, aunque solo parcialmente,
en buena parte de las propuestas teóricas sobre la configuración de las relativas
semilibres: a pesar de que existen no pocas diferencias entre los distintos análisis,
es pauta común a todos ellos postular la existencia de una «capa» oracional in-
cluida en la «capa» nominal que cierra o completa estas estructuras (Bresnan/
Grimshaw 1978; Hirschbühler 1976, 1978; Hirschbühler/Rivero 1981; Rivero 1984;
Citko 2004; Caponigro 2002; véanse Van Riemsdijk 2006; y, sobre todo, Bru-
cart 1992, 1999, 2016 para el español). La estructura puede, así, hospedar una
copia pronominal por su naturaleza oracional. Tal explicación, sin embargo, no
da cuenta de la causa de la reasunción en estas estructuras: no se trata, según
creo, de un fenómeno esporádico, aleatorio y, por ello, no susceptible de estudio
sistemático. El pronombre de retoma no aflora en estas construcciones de forma
imprevisible, sino que está motivado por su papel en la expresión de marcas de
caso sintácticas. La hipótesis que defiendo aquí, en concreto, es que este pronom-
bre reasuntivo constituye una reparación de un fallo o desavenencia en la nego-
ciación de dos marcas de caso preposicional: aquella que impone el contexto ma-
triz y aquella que exige la oración subordinada. Se trata, por tanto, de un reducto

vo (2007), inter alia. A pesar de la controversia, es pauta común ubicar estas construcciones en el
dominio de la impersonalidad (ingl. impersonal domain), en el sentido de Siewierska (2008) y Mal-
chukov/Ogawa (2011).
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o residuo de una concordancia preposicional. Esta faceta de la reasunción, que ha
pasado desapercibida para los estudios variacionistas sobre el fenómeno, no está
necesariamente ligada (al menos, de forma directa) con la construcción existen-
cial. Así lo ilustra la alternancia entre la relativa con antecedente (12a) y la relati-
va semilibre (12b) de los siguientes pares:

(12) a. Organizábamos fiestas en las casas DEDE aquellos AA LOSLOS que LESLES daban permiso (Twit-
ter, @PameMartn, 15/02/2021).

b. Hay brutos, y hay DEDE LOSLOS que LESLES es funcional la brutez (Twitter, @PamTracz, 14/
01/2021).

b’. *Hay brutos, y hay de los a que es funcional la brutez.
b’’. ??Hay brutos, y hay de los que es funcional la brutez.

La razón de esta variación es que la sintaxis del español actual otorga al ante-
cedente (pronominal o no) de la oración de relativo el estatus de eje, pivote o
locus en torno al que se articula la negociación de dos preposiciones distintas. En
los dos ejemplos de (12), la oración matriz exige la preposición de, en tanto que la
oración subordinada impone una marca de caso preposicional a. La presencia del
antecedente en (12a) permite el engarce de las dos preposiciones; el relativo com-
puesto de (12b), sin embargo, está dominado por la preposición de y renuncia a
expresar la preposición a de dativo (cf. la agramaticalidad de (12b’)), que solo
expresa el pronombre reasuntivo les.6 La configuración mantiene, con ello, las

6 Tales observaciones sobre el comportamiento de las relativas semilibres con engarce de dos
marcas de caso preposicional no son, desde luego, válidas para las construcciones interrogativas,
que, por el contrario, sí permiten en español actual la anteposición del sintagma interrogativo con
unasmarcas de caso distintas de las exigidas por la oraciónmatriz. Así lo evidencian los dos ejem-
plos de (6.1) y (6.2), en los que la preposición de cumple el requisito de la oraciónmatriz y en, de la
subordinada; en los ejemplos ad hoc de (b), de la misma forma, recurrir al antecedente explícito
permite el mismo engarce de preposiciones. Los ejemplos de (c), que prescinden del antecedente,
son dudosos o poco gramaticales:

(6.1) a. Tododependede enqué situaciónhaya sido (CREA, JoseÁngelMerodio,Cambio 16,
España, 1990).

b. Todo depende de la situación en que haya sido.
c. ??Todo depende de en la que haya sido.

(6.2) a. Sehahabladodeenquécondiciones estamos trabajando (CREA,«Soyunmédicode
familia del año 2000», España, 2001).

b. Se ha hablado de las situaciones en que estamos trabajando
c. ??Se ha hablado de en las que estamos trabajando.

Rescatar el antecedente, como se hace en los ejemplos de (b), no siempre es posible, como ocurre
con el relativo-interrogativo lo que. No es, así, un hecho fortuito que los únicos casos de engarce de
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dos marcas de caso; en rigor, si el pronombre reasuntivo se omite (12b’’), la ora-
ción se descarta como anómala o agramatical.7

2.3 El pronombre reasuntivo «asimétrico»

El pronombre reasuntivo como reducto de concordancia de (12) es, en realidad,
solo uno de los dos tipos de pronombre reasuntivo que pueden albergar estas
estructuras; y, en general, solo uno de los varios tipos de pronombre reasuntivo
que pueden aislarse en la sintaxis del español. Junto a la reasunción como meca-
nismo de concordancia, estas estructuras recurren a lo que algunos autores (e. g.
Agulló en prep.), de forma un tanto imprecisa, denominan reasunción asimétrica,
como en los ejemplos de (13a, b, c):

(13) a. Los hay que LOSLOS ves con 4.000 seguidores, y ellos no siguen ni a 200 (Twitter,
@ACarstein, 30/03/2021).

a’. Los hay a los que (los) ves con 4.000 seguidores.
b. Hay personas que las quiero siempre en mi vida, otras que me es indeferente y por

supuesto, los hay que LOSLOS quiero pero bien lejos (Twitter, @Vicky_FCB1899, 14/02/
2021).

b’. Los hay a los que (los) quiero pero bien lejos.

dos preposiciones con relativa semilibre que he podido atestiguar contengan lo que: Eso depende
de en lo que pueda usted ayudarme a mí (CREA, Carlos Ruiz Zafón, La sombra del viento, España,
2009). Diferencias similares fueron notadas por Bresnan/Grimshaw (1978) para el inglés.
7 El antecedente nominal o «pleno» como posición sintáctica que permite el engarce de las dos
marcas de caso no ha sido una propiedad del español en todas las etapas de la historia; se trata, en
rigor, de un fenómeno sometido a variación diacrónica. El españolmedieval y clásico sí permitía el
engarce de dos preposiciones en las relativas semilibres (véanse Hirschbühler 1976, 1978; Lapesa
2000; Álvarez Martínez 1986; Girón Alconchel 2006; Vellón 2019, entre otros), como muestran los
siguientes ejemplos:

(7.1) a. Aquel omnevosdizequenonsepaningunoDEDE los ENEN que vós fiadesnadade loque él
vos dize (CORDE, JuanManuel, El conde Lucanor, 1325–1335).

b. E tornemos al pasto donde saquemos ALAL ENEN que ocupemos la péñola (CORDE, Alfon-
so de Cartagena, El Oracional, 1456).

Esta posibilidad, de hecho, ha sido invocada como síntoma de que el artículo operaba como el
antecedente de la construcción. Este uso en las oraciones de relativo semilibres, en las cuales mu-
chos gramáticos suponenque el y queno conformanuna unidad, se opone al relativo compuesto el
quede las relativas conantecedente nominal, queparecehaber perdidoya su valor referencial para
devenir un «afijo» (Girón Alconchel 2006, 2012) de concordancia; visión, en todo caso, similar a la
de RAE/ASALE (2009) (cf., sin embargo, Brucart 1992 y Balbachan 2011).
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c. Porque, como no todos salen iguales, los hay que LESLES va mal con esos problemas
(CORPES XXI, José del Castillo, «Ciclos biológicos», España, 2008).

c’. Los hay a los que ??(les) va mal con esos problemas.
(14) a. Y sin embargo, internamente le ves que es un hombre preocupado por otras histo-

rias (CREA, Oral, España, 1991).
a’. Le ves *(al) que es un hombre preocupado.

Este pronombre reasuntivo asimétrico aflora cuando la posición relativizada8 es de
objeto directo o indirecto, prácticamente, de forma sistemática. Es ilustrativo que,
si la relativa del ejemplo (13c) deviene de sujeto, como en (13c’’), la necesidad del
pronombre reasuntivo asimétrico desaparece (Enrique Pato c. p.). Este fenómeno,
que revela el desigual comportamiento de sujetos y objetos con respecto a la rela-
tivización, se ha denominado, desde una óptica formal, asimetría de sujeto-objeto
(Kayne 1980; Guéron 1980; cf., entre otros muchos, Rizzi/Shlonsky 2007). Es mi
parecer que tal comportamiento disímil puede derivarse de la Jerarquía de Accesi-
bilidad, postulada por Keenan/Comrie (1977, 1979), Comrie/Keenan (1979) y Com-
rie (1981, 1998, 2004), que concibe los objetos directos como entornos sintácticos
menos accesibles para la construcción de oraciones de relativo que los sujetos.9

8 Los estudios sobre las oraciones de relativo, de orientación teórica tan diversa, abandonan de
formaprogresivael término funcióndel relativopara adoptar otros, comoposición relativizada (e. g.
Keenan/Comrie 1977; Keenan 1985; Bianchi 2002 a, 2002 b; Sanfelici/Poletto 2017, entre otros), va-
riable ligada (e. g. Chomsky 1981) o participante (Cristofaro 2003). Este cambio, en apariencia solo
terminológico, tiene una dimensión teórica: se asume hoy que los constituyentes sintácticos ocu-
pan una posición sintáctica que define las relaciones que guardan con otros constituyentes. La
tradicional función pasaría a concebirse, así pues, como una propiedad derivada, no primitiva, en
la sintaxis.
9 Nopocaspropiedadesdiferencian los dos tipos depronombre reasuntivoqueacabande ilustrar-
se. La reasunción comomecanismo de concordancia de (11, 12) se distancia de la reasunción «asi-
métrica»de (13) en que, por supapel en la concordancia preposicional cuando el antecedente no es
explícito, solo es posible en las oraciones de relativo semilibres. Ello se debe a que la concordancia
preposicional no es esencial en las oraciones de relativo con antecedente, porque el relativo/grupo
relativo puede tener una marca de caso que coincida (9.1a) o no (9.1b) con la que corresponde al
antecedente:

(9.1) a. ¿Me imagino que se desiluscionó (sic) DEDE personas DEDE LASLAS QUEQUE usted tenía otro con-
cepto? (CREA, El Mercurio, Chile, 2004).

b. ¿Alguna vez estuviste enamorada de alguno DEDE los chicos CONCON LOSLOS QUEQUE anduviste de
gira? (CREA, La Prensa Gráfica, El Salvador, 2002).

La coincidencia de preposiciones, de hecho, es solo accidental en las oraciones de relativo. Excep-
cióna esta generalización son los casosdeprolepsis (véanseBrucart 1999, 2016; yBalbachan2011),
en los que la preposición del grupo relativo aparece antepuesta al antecedente:
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Es notorio, sin embargo, que estas asimetrías se han descrito, sobre todo,
para las construcciones pseudorrelativas (Aldama García 2017, 2018; y, más re-
cientemente, Herbeck 2020), introducidas por verbos de percepción como ver u
oír, como (14). Las oraciones de relativo predicativas se distancian de estas cons-
trucciones en que pueden aparecer introducidas por relativos complejos, que ex-
presan marcas de caso preposicional cuando la posición sintáctica relativizada lo
requiere; así, los ejemplos de (13a’, b’, c’) sustituyen el pronombre reasuntivo
asimétrico por la correspondiente preposición ante el relativo complejo. La rea-
sunción asimétrica es, por tanto, potestativa en estas configuraciones. El clítico
dativo, frente al acusativo, es imprescindible en español, pero puede formar parte
bien de una construcción de doblado (13c’), bien de una asimetría de sujeto-obje-
to (13c); es, por ello, de presencia obligada en las dos construcciones. Las cons-
trucciones pseudorrelativas, como evidencia el ejemplo (14a’), no admiten el uso
del relativo complejo;10 propiedad que, de hecho, las aproxima más a las comple-
tivas que a las relativas strictu sensu.

Las asimetrías de sujeto-objeto, habitualmente enunciadas desde presupues-
tos formales, pueden recibir sustento, según creo, a partir del estudio de ciertas
tendencias estadísticas. Así lo evidencia la Tabla 1.. En los corpus consultados, las
oraciones de relativo predicativasmuestran una tendencia a aparecer introducidas
por el complementante/relativizador que, tanto de sujeto como de objeto directo,
desprovisto demarcas de caso, frente a a los que, de los que, con los que o cuyo.

Tabla 1: Marcas de caso en oraciones de relativo predicativas

COSER CORDE CREA CORPES XXI

Ausencia de
marcas de caso

23 (100%) 9256 (99,6%) 87 (97,8%) 242 (97,2%)

Presencia de
marcas de caso

0 1 (0,4%) 2 (2,2%) 7 (2,8%)

(9.2) a. Hay ENEN sitios que se hace una morcilla un poco más dulce (COSER, Etxauri [Nava-
rra]).

a’. Hay sitios en (los) que se hace unamorcilla un pocomás dulce.
10 El ejemplo (14a’) es aceptable con el grupo relativo, en realidad, solo si se interpreta como
construcción de doblado (o, incluso, como dislocación a la derecha) (10.1a); este análisis se opon-
dría a la interpretación de (14a) como pseudorrelativa (10.1b), en la que una categoría pronominal
((e) en el ejemplo) correfiere, desde el interior de la subordinada, con el clítico:

(10.1) a. Lej ves [al que es un hombre ocupado]j.
b. Lej ves [que (ej) es un hombre ocupado].
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Si se conciben las tendencias estadísticas como síntoma de la competencia gra-
matical de los hablantes, las oraciones de relativo predicativas con marcas de
caso son estructuras marginales en la sintaxis del español; parece, por ello, plau-
sible sumar a las asimetrías de sujeto-objeto la idea de que la frecuencia predo-
minante de las relativas predicativas de sujeto condiciona la presencia del pro-
nombre reasuntivo cuando la configuración no es de sujeto.

2.4 Sistematización de la variación gramatical: principios y
problemas teóricos

La variación gramatical a que están sujetas estas configuraciones se deriva, en
última instancia, de las distintas categorías gramaticales que pueden ejercer co-
mo predicados secundarios del objeto directo. Es consecuente, por ello, dar cuen-
ta de esta variación a partir del correlato no subordinado de los ejemplos estudia-
dos hasta aquí. Los datos ad hoc de (15‒18), que pertenecen al español estándar,
ejemplifican que los sintagmas preposicionales y los adjetivos, como las oracio-
nes de relativo, pueden predicar sobre el argumento interno de haber con facili-
dad:

(15) a. (Los) hay de ese tipo.
b. (Los) hay con el pelo rubio.

(16) a. (Los) hay atípicos.
b. (Los) hay rubios.

(17) a. ??(Los) hay que son atípicos.
b. ??(Los) hay que son rubios.

(18) a. (Los) hay de los que son atípicos.
b. (Los) hay de los que son rubios.

El dato fundamental que se deriva de esta variación gramatical es que el pronom-
bre explícito, que es potestativo con sintagmas preposicionales y con adjetivos, es
de presencia obligada con predicativos oracionales, en los que el estándar recha-
za el uso del pronombre implícito. Las oraciones de relativo semilibres de (18), sin
embargo, sí permiten esta variante de la estructura, en la medida en que forman
parte del sintagma preposicional que las encierra. Nótese que, desde luego, es
posible concebir las oraciones de (18) no como variantes de una misma estructu-
ra, sino como dos configuraciones distintas.
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3 Oraciones de relativo predicativas en dos áreas
peninsulares: dialectos centrales y región
catalano-parlante

3.1 Primera aproximación a los datos de variación

Las oraciones de relativo predicativas se prestan a un paralelismo, al menos apa-
rente, con el fenómeno de la pronominalización de las construcciones existencia-
les con haber, que, por el contrario, sí ha sido abordado, ya sea en aproximacio-
nes formales (e. g. Longa/Lorenzo/Rigau 1996, 1998) o en la variación geográfica
(De Benito 2016) o diacrónica (García Gallarín 2002; Hernández Díaz 2006, 2007;
Herrero 2008) que experimenta este predicado. Son muchos los datos del español,
sin embargo, que permanecen aún sin estudiar.

Es lugar común en las gramáticas que el español estándar admite cierta va-
riación en la expresión u omisión del pronombre átono en construcciones existen-
ciales con haber (e. g. RAE 1931; RAE/ASALE 2009, §15.6i). Las dos variantes de
(19) serían, pues, igualmente válidas:

(19) a. Si hay peligro o si no lo hay, entonces seremos libres de hacer lo que nos parezca
(CORPES XXI, «(DNI: 15.012.336)», El Diario Vasco, España).

b. -No, eso sí hay (CORPES XXI, Jorge Maronna y Luis María Pescetti, Copyright: pla-
gios literarios y poder político al desnudo, Argentina).

Esta variación no es libre en sentido estricto, pues está sometida (i) a ciertas con-
sideraciones sobre la estructura informativa del enunciado, como topicalizacio-
nes y focalizaciones, que pueden restringir la presencia del pronombre; y (ii) a
cierta distribución geográfica, como ya sugirieron las intuiciones de Longa/Lo-
renzo/Rigau (1996, 1998). La delimitación más o menos nítida de las fronteras
geográficas de estas variantes corresponde a De Benito (2016): las variedades de
la franja occidental de la península suelen recurrir al pronombre (i. e. la estructu-
ra de (19a)), en tanto que la franja centro-oriental suele prescindir de él de forma
consistente (i. e. la estructura de (19b)). El área de uso del pronombre átono reba-
sa, en cualquier caso, el área del sistema referencial acotada por Fernández-Or-
dóñez (1994) (cf., de hecho, Fernández-Ordóñez 1999).

Ninguna razón de peso teórico —al menos, a priori— parece impedir que las
relativas pronominales con clítico explícito corriesen parejas a otras construc-
ciones en las que el clítico permanece implícito. De Benito (2016), de hecho,
deslinda los factores gramaticales que propician la pronominalización, entre los
cuales los predicados secundarios de categoría oracional no son favorables, en
términos estadísticos, al uso del pronombre. El recurso a la intuición, sin em-
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bargo, parece dictar que estas construcciones no formarían parte de la lengua
estándar:

(20) a. *Hay que piensan que esto no es posible.
b. *Hubo que dijeron que ibas a perder.

El Corpus Oral y Sonoro del Español Rural (COSER) (Fernández-Ordóñez, 2005‒
presente) permite un estudio exhaustivo de los datos sobre la variación sintác-
tica que experimentan las oraciones de relativo, sobre lo cual existe, de hecho,
un proyecto en marcha (Agulló en prep.). Las búsquedas se han efectuado sobre
la base de las 200 entrevistas disponibles desde diciembre de 2020. La obten-
ción de concordancias se ha efectuado de dos maneras: (i) las variantes con
pronombre explícito se han buscado de forma directa, en tanto que (ii) la omi-
sión del pronombre se ha rastreado por medio de hay que y sus variantes, que
arroja un total de 1471 ocurrencias. Efectuada la operación de descarte,11 me ha
sido posible obtener un corpus de 25 construcciones,12 distribuidas de la si-
guiente manera:

11 Laoperaciónde descarte ha consistido en soslayar un tipo de configuración que, si bien similar
en apariencia, muestra una estructura bien distinta de las oraciones de relativo predicativas. Se
trata de perífrasis con ascenso o subida de clítico, como las ejemplificadas en (11.1):

(11.1) a. Y se enllenan las tripas gordas del cerdo, que las hay que lavar, unas tripas que
tienen (COSER, Moraleja de Cuéllar [Segovia]).

b. ¿Qué es lo que echaba? [V-Ljn] Lo hay que amasar, los ajos (COSER, Moraleja de
Cuéllar [Segovia]).

c. Se abren, los hay que apartar las carnes (COSER, Cortelazor [Huelva]).
12 Laparquedaddeejemploses sintomáticadeldesusoenquese encuentranestas construcciones
no solo en las hablas rurales, sino, asimismo, en otros registros. Diagnosticar la vitalidad lingüísti-
ca de un ítem es tarea compleja, porque los corpus no siempre ofrecen información cuantitativa
detallada sobre su composición; y, cuando laofrecen, esta información transmite la inexactituddel
sistema de lematización. Estas limitaciones, que no siempre son fácilmente resolubles, aconsejan
prudencia en el análisis. Si se cuantifica el uso de las relativas predicativas y se compara con los de
otras formas relativas, como quien, el cual o, incluso, cuyo, es aconsejable ponderar las cifras por
mediode la frecuencianormalizada, quemide la presenciadeun ítemenuncorpus sobreunmillón
depalabras encorpusdemayor tamaño (CREA,CORDEoCORPESXXI,por ejemplo) y sobrediezmil
palabras en corpusmenores, como el COSER.
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Tabla 2: Distribución dialectal del pronombre explícito y del pronombre implícito

Variedades centro-
occidentales

Variedades orientales Total

Pronombre explícito 8 (100%) 1 (5,9%) 9

Pronombre implícito 0 (0%) 16 (94,1%) 16

Total 8 (100%) 17 (100%) 25

Test estadísticos, calculados con la extensión vcd (Meyer/Zeileis/Hornik 2020) del lenguaje R:
Coeficiente ɸ: 0.915
V de Cramer: 0.915
p < 8.321e-06 (test exacto de Fisher)

La distribución de los dos tipos de categoría pronominal muestra dos propieda-
des: (i) su asociación con la variedad dialectal es indudablemente fuerte, pues el
coeficiente ɸ y la V de Cramer, cuyo valor máximo es 1, así lo indican; y (ii) reviste
significatividad estadística, dado que el test exacto de Fisher, aconsejable cuando
las observaciones son escasas, otorga un valor p bajo. Así, la hipótesis de que no
existe asociación entre el tipo de pronombre y la variedad dialectal puede descar-
tarse.

Tabla 3: Frecuencia observada y relativa de predicaticas, quien, el cual y cuyo

COSER CORDE CREA CORPES XXI

N F. norm. N F. norm. N F. norm. N F. norm.

Predicativas 23 0,05 256 1,08 87 0,56 242 0,72

quien 882 1,94 208.623 892,723 83479 541,1 190.380 569,432

el cual 4 0,035 39.816 747,6 15.102 408,4 133.795 400,185

cuyo 1 0,004 43.840 187,6 21.768 140,6 34.886 104,345

El estudio de las frecuencias relativas de los hay que y sus variantes evidencia que la presencia de
estas estructuras es menor en el COSER, que, frente a los otros tres corpus, contiene solo testimo-
nios orales. En rigor, el CORDE, compuesto en su integridad de testimonios escritos, ofrece la fre-
cuencia relativa más alta de las oraciones de relativo predicativas. A esta variación, condicionada
por el género textual, se suma una constatación de cierto calado: en los cuatro corpus, la jerarquía
deusodeestas formas relativas es la siguiente: QUIENQUIEN >> ELEL CUALCUAL >> CUYOCUYO. Se trataría, por ello, depiezas
gramaticales tanto más marcadas (y, por ello, infrecuentes) cuanto más inferior fuese su posición
en la jerarquía.

16 Jorge Agulló



Los ejemplos de (21), que constituyen solo una muestra, evidencian que el
pronombre explícito, que pronominaliza el argumento interno del verbo haber, es
modificado por la oración de relativo, predicado secundario del objeto:

(21) a. I1: No, no, no, no, no, no. [HS:E1 Cada uno...] Hablamos como yo pero los hay
que hablan mejor más... (COSER, Pedralba [Valencia]).

b. I3: Pues, hija, los hay que más que tú que las pueden contar (COSER, Villamor de
los Escuderos [Zamora]).

c. I2: Los había que iban a por una carga | mira este, los padres de este (COSER,
Yebra [Guadalajara]).

d. I1: Los había que... eran de madera también, las aspas, pero los había que ya lle-
vaban las aspas de... hierro (COSER, Bunyola [Mallorca]).

e. I1: Porque tiene que ser que sea pimiento bueno de conserva, que lo hay que no
conserva y en cambio ese sí (COSER, Santervás de la Vega [Palencia]).

f. E1: ¿Y daban muchos huevos las gallinas? Claro. I: Hombre, pues mira, las hay
que ponen mucho y las hay que son... aunque se maten al primer día no..., tampo-
co dejan rendimiento, es como todas las cosas. Ahora, pues sí, las hay que a lo
mejor están poniendo todo el año (COSER, Moraleja de Cuéllar (Olombrada) [Se-
govia]).

Paralelo a este uso, el corpus me ha permitido corroborar la predicción de que el
pronombre átono puede permanecer implícito en estas construcciones, como, de
hecho, demuestra ya De Benito (2016). La extrañeza o agramaticalidad que susci-
tan los ejemplos de (20) carece, por tanto, de entidad. Los datos, de los que en (22)
se ofrece solo una muestra, evidencian que la categoría pronominal implícita es
igualmente productiva como antecedente del predicado secundario oracional.
Los ejemplos de pronombre implícito son, entre otros, los recogidos en (22):

(22) a. I1: Y luego ahora hay que tienen, lo que tienen tres ca casa [RISAS] (COSER, El
Remo [La Palma]).

b. I1: Hay verdes (‘judías’) y hay que tienen ya más grano pa paella y cosas de esas,
venden de las dos maneras (COSER, Enguera [Valencia]).

d. Habían que tenían gemelos [...]. Habían que se apareaban (COSER, Vilanova de la
Sal [Lérida]).

e. I1: El vestido [HS:E1 ¿Cómo iban vestidas, las novias?] era... el mío. Había que
vestían largo y tal (COSER, Torregrossa [Lérida]).

f. I2: Máximo, eh. [HS:I1 [Asent].] Y había que se quedaba en Lérida (COSER, Torre-
grossa [Lérida]).

Los datos de (21) y (22), de forma conjunta, permiten arrojar algo de luz sobre la
configuración sintáctica de estas oraciones de relativo; en concreto, es posible
validar con nuevos datos algunas propuestas, viejas y nuevas, sobre la represen-
tación sintáctica de las oraciones de relativo y de las construcciones con clítico,
pero también descartar otras desde las cuales no es posible dar cuenta de esta
variación sintáctica.
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3.2 El pronombre implícito y la extraposición de la oración de
relativo

El estudio de otras áreas próximas de la gramática sugiere la idea de que las dos
variantes de las oraciones de relativo predicativas no son siempre fáciles de des-
lindar de otras construcciones. Las variantes con pronombre implícito de (22), en
concreto, se distancian del pronombre explícito de (21) en más propiedades de lo
que a simple vista pudiera parecer. El pronombre implícito de (22) parece aproxi-
mar estas estructuras, si bien solo en apariencia, al fenómeno denominado extra-
posición de relativa (Vergnaud 1974; Baltin 1978, 1984; Guéron 1980; Rein-
hart 1980; Guéron/May 1984; Kirkwood 1977; véanse, sobre todo, Smits 1989; Bru-
cart 1999; y Elvira 2009 para el español). Como evidencian los siguientes
ejemplos, la extraposición antepone el antecedente (subrayado) de la oración de
relativo y deja la relativa in situ:

(23) a. Alguna madre hay que sabe bordar (COSER, Porzuna [Ciudad Real]).
b. I1: No quieren, porque... [HS:I2: Han estudiao]. Y algunos hay que están | han

estudiao y han ido ahora a trabajar (COSER, Gordexola [Vizcaya]).
c. I1: uno... Aquí lo que es en Menagaray, uno, dos; dos hay que tienen ovejas

(COSER, Menagarai [Álava]).
d. Nada hay en educación que no pueda expresarse con lenguaje sencillo y familiar

(CREA, Arturo Lemus, Administración, dirección y supervisión de escuelas, Argen-
tina, 1975).

e. Me pregunto qué hay que te llene la vida de una manera tan intensa y profunda
como el toreo (CREA, Tiempo, España, 1990).

f. E1: |T11| ¿Y qué le gustaría que siguiera existiendo hoy que ya ha desaparecido?
[R-Ind] (COSER, Belmonte [Cuenca]).

h. ¿¡Qué hay en la iglesia que no haiga salío de mi bolsillo!? (COSER, Cortelazor
[Huelva]).

Tal cambio en la posición de los constituyentes sintácticos responde a una moti-
vación de la estructura informativa del enunciado: el antecedente experimenta
focalización. Este proceso involucra antecedentes indefinidos (23a‒b), numerales
(23c), términos de polaridad negativa (23d) y constituyentes provistos de fuerza
interrogativa (i. e. operadores) (23e‒h); en este último caso, la extraposición no es
potestativa,13 por lo que me centraré en los casos de (23a‒e). Asumo, aunque aho-

13 Esta afirmación reviste cierta vaguedad, porque no son pocos los ejemplos del español actual
en que un operador interrogativo, ya sea quién (13.1) o qué (13.2), arrastra consigo la oración de
relativo; los ejemplos ad hoc prima (a’, b’) dejan la relativa in situ.

(13.1) a. Al fin y al cabo, ¿a quién que no sea un poeta le importan las piedras particulares?
(CREA, El Universal, Venezuela, 1996).
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ra solo de forma nominal, que todos estos ejemplos son un subtipo de oración de
relativo predicativa, como ya se hace, de hecho, en Brucart (1999) y De Benito
(2016).14 Los ejemplos de (23a‒e) sugieren dos hipótesis, si bien desarrollaré solo
una de ellas por razones de espacio.15 La explicación que propongo para estas

a’. ¿A quién le importan las piedras particulares que no sea un poeta?
b. En cuanto a los gatos, ¿quién que los trata no intuye su sabiduría? (CREA,ElMundo,

España, 1995).
b’. ¿Quién no intuye su sabiduría que los {trate ~ trata}?

(13.2) a. – Pues, señor embajador, ¡tengomucha información que les sirve!
– ¿Sobre qué, que nuestros agentes no sepan ya? (CREA, Felipe Victoria Zepeda, La
casta divina. Historia de una narcodedocracia, México, 1995).

La hipótesis sobre la extraposición de relativa que esbozo en este artículo—solo de forma tentativa
— deja estos datos sin cubrir. Se trata, pues, de un fenómeno que amerita una investigación poste-
rior. Es consecuente, como me hace notar Enrique Pato (c. p.), que a los ejemplos de (23e, f) sub-
yazca un nombre implícito, como cosa: así, (23e) admitiría una paráfrasis como ‘Me pregunto qué
COSACOSA hay que te llene la vida de unamanera tan intensa y profunda como el toreo’.
14 Asumir que las relativas encabezadas por indefinidos (i. e. las de (23a‒c)) y las que predican
sobre un clítico pertenecen a la misma clase de construcción es, en cierta medida, cuestionable.
Una diferencia básica entre las dos estructuras, que desarrollo aquí solo en lo esencial, es que las
oraciones de relativo encabezadas por indefinidos pueden pertenecer a dos clases en función de
cuál sea su comportamiento con respecto a la clitización, esto es, si el clítico incluye o excluye la
oración de relativo; esta variación es, en todo caso, la misma que atestiguan los predicados secun-
darios no oracionales. Así, el ejemplo (14.1a), con un indefinido como antecedente, admite dos
posibles negaciones: (14.1b), en la que el clítico solo cliticiza el argumento interno; y (14.1c), en la
que el clítico sustituye el sintagma determinante:

(14.1) a. Hay algunos que son persistentes y allí permanecen (CORPES XXI, Carlos Alemán
Ocampo, «El vencedor de las ceguas», Nicaragua, 2002).

b. No, no (los) hay que sean persistentes.
c. No, no (los) hay.

Estasdiferencias con respectoa la clitizaciónpuedenemplearse, desde luego, comoundiagnóstico
sobre la posición sintáctica que ocupa la relativa en relación con su antecedente. La idea que de-
fiendo en otros lugares es que, en (14.1b), la relativa no forma parte del sintagma nominal, porque,
como predicado secundario, queda fuera de la predicación; en (14.1c), por el contrario, sí forma
parte del sintagma nominal. Esta última construcción formaría parte de una subclase que no se ha
aislado hasta fecha relativamente reciente: las oraciones de relativo de definición de tipo (ingl.
kind-defining relative clauses). Esta subclase de oraciones de relativo, postulada por Benincà
(2012), agrupaaquellas construcciones que restringen la referencia deun sustantivo, habitualmen-
te sin determinación, que es inaceptable sin la relativa, porque esta construcción le otorga sus
propiedades referenciales.
15 La primera hipótesis («HipótesisA») es que es el peso sintáctico de la subordinada lo que favo-
rece su posición posterior con respecto al verbo. Adopto esta explicación de forma un tanto taxo-
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estructuras es que la oración de relativo, que forma parte del sintagma que tam-
bién encierra al antecedente, al menos, en la mayor parte de las propuestas (Ja-
ckendoff 1977; Rivero 1982, n. 3; Brucart 1992, 1999, 2016; cf. Bianchi 2002 a,
2002b), no queda antepuesta, sino que permanece en su posición por razones de
peso sintáctico (Hawkins 2004; Francis 2010): los constituyentes sintácticamente
más articulados o pesados, como las oraciones de relativo, tienden a ubicarse a la
derecha del núcleo verbal, al menos, en lenguas de ramificación a la derecha,
como el español. El diagnóstico de que es el peso sintáctico de las oraciones de
relativo lo que las deja in situ proviene de datos como los de (24); en los ejemplos
ad hoc prima (24a’), la oración de relativo sí ha experimentado focalización, de
donde la extrañeza de la construcción:

(24) a. Alguno habría que no se trataran (COSER, Valeria (Las Valeras) [Cuenca]).
a’. ?Alguno que no se trataran habría.
b. I3: Una hay que juega al mus con todos los hombres (COSER, Luzuriaga [Álava]).
b’. ??Una que juega al mus con todos los hombres hay.
c. I: Otros hay..., otros hay que lo prensan con una prensa que tienen muy bien (CO-

SER, Almajano [Soria]).
c’. *Otros que lo prensan con una prensa que tienen muy bien hay.

Nótese que la extrañeza del ejemplo es tanto mayor cuanto mayor es el peso sin-
táctico de la relativa; en orden más o menos ascendente, desde (a) hasta (c). La
distinción entre oración de relativo predicativa y extraposición de relativa no
siempre es diáfana, en particular, cuando el pronombre es implícito. El segmento
hay que marcha muy mal del ejemplo (25) puede interpretarse bien como relativa
predicativa, bien como extraposición del antecedente (cooperativas) y elipsis por
identidad en la oración del segundo miembro de la coordinación.16 Estas dos po-

nómica en el cuerpo del texto, pero no es la única; complementaria a ella, al menos, en ciertos
contextos, es la segunda hipótesis o «Hipótesis B»: las oraciones de relativo especificativas son
temáticas, esto es, transmiten información ya conocidaopresupuesta. Estanaturaleza temática les
impediría formar parte del foco de la oración. Nótese que las hipótesis A y B no son en absoluto
excluyentes, sino que podrían coordinarse en una misma explicación para dar cuenta de la posi-
ción pospuesta de la oración de relativo en estas estructuras.
16 El ejemplo (25), que ilustra la ambigüedad entre oración de relativo predicativa y extraposición
de relativa, plantea no pocos problemas. Los dos análisis de (25) dejan, a priori, un dato sin cubrir,
como me hace notar Enrique Pato (c. p.): la discordancia de número entre el antecedente de la
relativa y el verbo subordinado. Es posible, sin embargo, dar cuenta de este hecho de formamás o
menos taxonómica por medio de cada uno de los análisis. La extraposición de (25a) y la relativa
predicativa de (25b) pueden servirse de sendosmecanismos teóricos para explicar la discordancia.
La extraposiciónde relativa, porun lado, contemplaque, cuandounconstituyente sintácticoaban-
dona su posición de base, esmás propenso a la discordancia, que no siempre es admisible cuando
el mismo constituyente queda in situ. La predicación secundaria, por otro lado, admite que la rela-
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sibilidades de análisis, desarrolladas solo en un plano preteórico, quedan refleja-
das en (25b) y (25b’), donde (e) representa la categoría pronominal implícita:

(25) a. I1: Cooperativas hay que marchan muy bien, y hay que marcha muy mal (COSER,
Benimodo [Valencia]).

b. [FOCFOC Cooperativasi] hay (ei) [OROR que marchan muy bien] y [FOCFOC cooperativasi] hay (ei)
[OROR que marcha muy mal].

b’. [FOCFOC Cooperativasi] hay (ei) [OROR que marchan muy bien] y hay (ei) [OROR que marcha
muy mal].

La predicción que puede derivarse es que esta ambigüedad estructural será pa-
tente cuando exista un posible antecedente de la relativa en el contexto discursi-
vo más o menos cercano. Esta proximidad entre las oraciones de relativo con pro-
nombre implícito y la extraposición de relativa, sin embargo, no parece mante-
nerse cuando el pronombre es explícito. La razón es que, si se asume que los
ejemplos de extraposición de (23, 24) implican una focalización del antecedente,
la presencia del pronombre inhibe la interpretación del constituyente sintáctico
antepuesto como foco (informativo o contrastivo) y, en muchos ejemplos, «des-
plaza» o acomoda la naturaleza de la oración, que deviene dislocación a la iz-
quierda o se descarta como anómala:

(26) a. I1: Dos hay que tienen ovejas (COSER, Menagarai [Álava]).
a’. Dos (??los) hay que tienen ovejas.
b. I1: Algunos había que se lo decían a su madre, porque se lo decíamos con más esto

(COSER, Malagón [Ciudad Real]).
b’. Algunos (??los) había que se lo decían a su madre.

La extrañeza de los ejemplos de (26a’, b’) es epifenoménica, porque resulta de la
interacción de principios diversos; por ejemplo, el clítico, cuando no es definido,

tiva predique sobre la clase a la que se refiere el antecedente, que podría, por ello, desencadenar
una concordancia en singular; cf., de hecho, la gramaticalidad de las dos siguientes paráfrasis del
ejemplo (25a), que repito aquí como (16.1):

(16.1) a. Cooperativas hay quemarchanmuy bien, y hay quemarchamuymal (COSER, Beni-
modo [Valencia]).

b. Cooperativas hay quemarchanmuy bien, y la hay quemarchamuymal.
c. „Cooperativas hay quemarchanmuy bien, y las hay quemarchanmuymal.

La concordancia puede resolverse en singular (16.1b) o en plural (16.1c). Estos datos concuerdan
con la hipótesis de la indefinitud de estas estructuras, que se revisó en (§2.1). La discordancia,
tomada en su conjunto, parece explicarse de forma más plausible por medio del análisis de (16.1)
como una forma de predicación secundaria.
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suele imponer la interpretación definida de su objeto (Leonetti 2007); las disloca-
ciones a la izquierda, por añadidura, otorgan la posición antepuesta a constitu-
yentes sintácticos temáticos, ya introducidos, activos o accesibles.17 Estas dos
propiedades, que las construcciones de (23, 24) parecen incumplir, ameritan una
investigación posterior.

3.3 Distribución geográfica de las variantes

Georreferenciar los datos lingüísticos en el espacio permite perfilar la distribución
dialectal de las dos variantes bajo estudio.

Mapa 1: : Distribución dialectal del pronombre explícito y el pronombre implícito en las oraciones
de relativo predicativas.

El pronombre explícito en las relativas predicativas, que es la variante seleccio-
nada por el estándar, abarca la región centro-occidental, por lo que se revela
como la solución lingüística propia de la variedad castellana (septentrional y
meridional) y leonesa. Este uso pronominal se atestigua, en líneas generales,

17 Este papel del pronombre átono en la desambiguación de estructuras es el mismo que permite,
en otros contextos, diferenciar focos de tópicos vinculantes o de nominatiuus pendens e internos.
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dentro del área del sistema pronominal referencial que demarca Fernández-Or-
dóñez (1993, 1994, 1999, 2001). Es notorio que el pronombre explícito se atesti-
güe, a su vez, en el área del sistema de transición, bautizado como (e) en Fer-
nández-Ordóñez (1994; cf. Fernández-Ordóñez 2001), al occidente de Guadalaja-
ra (Yebra).

La omisión del pronombre átono, que formaría parte, en realidad, de una
tendencia característica de la franja oriental de la península, puede atestiguarse
en enclaves en los que el español convive con el catalán, en Torregrossa o en
Vilanova de la Sal; con el valenciano, como en Benimodo, Enguera, Jérica o La
Vilavella; y con el mallorquín, en Bunyola. El fenómeno, sin embargo, rebasa las
fronteras del ámbito catalano-parlante y se interna en las hablas turolenses, pues
penetra en Bronchales. Es interesante notar que el territorio de esta última varian-
te no se corresponde de forma nítida, como en un principio sería previsible, con
las regiones de la península para las que se han descrito sistemas pronominales
que incluyen un pronombre partitivo. La disponibilidad de un clítico partitivo
explícito, dentro de las lenguas iberorrománicas, es propia del catalán, del valen-
ciano, del balear y del aragonés (e. g., inter alia, Gómez Duran 2011; Colominas
Ventura 2014; Todolí 2002; Academia Valenciana de la Llengua 2006, §23.4.1; Co-
lomina Samitier 2015, 2016; Enguita Utrilla/Gille 2019) y, asimismo, del castellano
hablado al norte de Huesca (e. g. Buesa Oliver 1991; Llorente Maldonado de Gue-
vara 1991; Enguita Utrilla 1991). De Benito (2016) encuentra, en rigor, ejemplos de
ne en encuestas dialectales al norte de Huesca. La franja meridional de Aragón
parece, en principio, soslayar este uso.

La distribución dialectal de las dos variantes de estas construcciones reviste
una coherencia geográfica patente: el uso del pronombre explícito se expande a
lo largo de la región centro-occidental y penetra en la región valenciana y balear,
en tanto que el pronombre implícito, que ocupa el ámbito catalano-parlante y los
enclaves más meridionales de Zaragoza, carece de presencia en las dos Castillas.18

18 La percepción de cierta coherencia geográfica no debe ensombrecer que, como es materia de
hecho en dialectología, dos o más variantes pueden convivir en una misma región, como ya he
hecho notar, o, incluso, en unmismo hablante. Este último caso, que se ha denominado intraspea-
ker variation, es natural en situaciones de contacto lingüístico: la solución lingüística «A» convive
con la solución lingüística «B» enunmismoenclavey enunmismohablante. Tal es la situacióndel
informante del enclave de Bunyola (Mallorca), que recurre a la oración de relativo tanto con pro-
nombre explícito (18.1a) como con pronombre implícito (18.1b, c):

(18.1) a. I1: Los había que... eran demadera también, [HS:E1 [Asent].] las aspas, pero los ha-
bía que ya llevaban las aspas de... hierro (COSER, Bunyola [Mallorca]).

b. I1: Había un polideportivo en la escuela y había que jugaban a baloncesto o...
(COSER, Bunyola [Mallorca]).
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Este patrón geolingüístico distancia las relativas predicativas de los predicados
no oracionales, para los cuales la región centro-occidental y la oriental disponen
de las dos variantes: pronombre implícito y pronombre explícito conviven, pues,
en las dos áreas, aunque con intensidad desigual (De Benito 2016).19 Esta convi-
vencia de las dos variantes en las dos grandes áreas dialectales peninsulares no
es, sin embargo, operativa en las relativas predicativas.

4 Conclusiones

Este artículo ha arrojado algo de luz sobre la variación gramatical y geográfica
que experimentan las oraciones de relativo predicativas. El conocimiento sobre
estas estructuras, que hasta fecha relativamente reciente no había experimentado
avances, se enriquece ahora con un estudio de dos facetas de su sintaxis:

(i) La presencia de dos tipos de pronombre reasuntivo motivados por causas bien diferen-
ciadas: el pronombre reasuntivo asimétrico, que repara las asimetrías de sujeto-objeto y
es, asimismo, producto de una tendencia estadística; y el pronombre reasuntivo como
reducto o mecanismo de concordancia, que permite el engarce de dos marcas de caso
preposicional en relativas semilibres.

(ii) La distribución dialectal de la categoría pronominal que ejerce como antecedente de la
construcción. En tanto que el área centro-occidental recurre de forma sistemática al pro-
nombreátono(i. e. explícito), la regióncatalano-parlanteyel surdeAragónrecurren tan-
to al pronombreexplícito comoal implícito, si bien lapreferenciapor esteúltimoes clara.

Los datos que se han aducido, en relación con (i) y (ii), no deben ensombrecer que
las oraciones de relativo predicativas deben nutrirse aún de estudios de corpus de
mayores dimensiones que permitan formular nuevas hipótesis sobre la configura-
ción sintáctica que permite a un pronombre átono ser modificado por una oración
de relativo, sobre los principios gramaticales que gobiernan esta forma de predi-
cación y sobre la difusión geolingüística en el español de América de cada una de
las variantes estudiadas.

c. Porque también había que tenía, había un gancho en un portal o otro, [HS:E1
[Asent].] y había que los colgaban de las patas de atrás (COSER, Bunyola [Mallor-
ca]).

19 Esta «asimetría» en la distribución dialectal de las dos variantes de la estructura muestra un
paralelismoenel tratamientoquehan recibidoen la variedadestándar: en tantoque lospredicados
no oracionales admiten tanto el pronombre explícito como el implícito, los predicados oracionales
solo admiten la primera solución lingüística. Véase, a este respecto, la Tabla 33 de la nota 12 supra.
La norma culta, en definitiva, parece soslayar el pronombre implícito en las oraciones de relativo
predicativas, a pesar de que las variedades rurales orientales recurren a él de forma productiva.
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